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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
8,^3* leyera y Ss* d^»p«55c3pKC» Sel €;&- 1 

era» sec obUg^steHsspas-a la «apUnl î 
de provlaela desde qKc sé pabP-raat ô^-i 
etqlwenttc en ella y sÍÉStóe easíi® ^Sasi 
de.»pne* para loe deíC’áB pnebl«e de la ? 
mSa asa províiseís. (f. cy de £ de í *e!ew- ? 
bre de tSS?.)

SUSCMICIOK PARTICULAE.

Un mes en Cordoba, la n. ïd. fnera.
Tres id.
S&is id.
Un año.
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Sf^vbUs^ t^diff ht dias atc^pí^ lasj)tmín^os

ÊxS» leye» ordeaes yanuuetosqaie s 
iseande» pnlil3<ar en les BSelcttnes eSI 
eUSes *i hk» de r«K^l<lr ai G efe p»liltc« 
‘'e«B»efltiT«, ip^r enyo «endDefoerpaaft- 
rân à !o« «dl tvr«i£ de loa wcnelonadea 
p«r!6dleeB. (Orde^sea de £ de Abril d» 
'^3 y £1 de Octobre de ISSd.)

Ministerio de Fo ento.
REALES DECRETOS,

En vista de las razones es pues
tas por D José García Barzana- 
llana,_ Presidente de la Sección Es- 
tadí0ica de la Junta consultiva del 
Instituto Geográfico y Estadís 
tico,

Vengo en admitir la dimisión 
que del mencionado cargo Me ha 
presentado; quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en el Real Sitio de El Par
do á nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho Alfonso. - 
El Ministro de Fomento, C Fran
cisco Queipo de Llano

Vengo en nombrar Vocal de 
1* Junta consultiva del Instituto 
Geográfico y Estadístico, y Presi
dente de su Sección Estadística, á 
D. Lorenzo Nicolás Quintana, le
ñador del Reino y Consejero de 
Estado que ha sido.

Dado en el Real Sitio de El 
Pardo^ á nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho. — Al
fonso.—El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta consultiva dd Instituto Geo
gráfico y Estadístico, con destino 
á su Sección Geográfica, á D. Luis 
de la Escosura, Inspector general 
de primera clase del cuerpo de Mi
nas, y Presidente de la Junta su
perior facultativa de Minería, en 
la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Felipe Naranjo y 
Garza
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Dado eü el Real sitio de El . 
Pardo á nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho. Á1- ' 
fonso—El Ministro de Fomento, ;
C. Francisco Queipo de Llano. j

En atención á las especiales cir- 
CUnstancias que concurreu en don 
Francisco Portillo y Estrada, Jefe 
de primera clase que ha sido de ’ 
Acciones de Fomenti), S

y^^^^Mtto AíilíJ j

Í

: res de Jefe de Administración civil.
Dado en el Real Sitio de El 

Lardo á nueve de Febrero de mil 
. ochocientos setenta y ocho,— Al- 

tonso.— El Ministro de Fomento, 
C, Francisco Queipo de Llano.

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en la ley de 12 de Enero 
de 1877; de acuerdo con el Consejo 
de Estado en pleno, y de conformi
dad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. !.• Con arreglo á lo près 

erito en el art 5' deía ley de 12 
de Enero de 1877, queda rescindi
da la concesión de las líneas de Pa
lencia á Ponferrada, de Ponferra
da á la Coruña y de Leon á Gijon.

Árt. 2.” El Ministro de Fo
mento se incautará inmediatamen
te de estas líneas.

Art. 3,“ Su administración y 
explotación quedarán á cargo de 
un Consejo, compuesto dé siete 
personas nombradas por el Mi
nistro de Fomento

El cargo de Consejero de las 
líneas del Nordeste será gratuito.

Dado en el Real Sitio de El 
Pardo á nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho —Al
fonso,^EÍ ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano ;

Í

De acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Consejo de 

administración y explotación de 
las líneas del Noi’oeste de España 
se compondrá de los Sees. 1), Ale
jandro Llorente, Presidente, y don 
Augusto Ulloa, Marqués de Salí 
Cárlos, D. Francisco Silvela, don 
Plácido Jove y Hevia, D, Eduardo 
Saavedra y D Domingo Caramés

Dado en el Real Sitio de El 
Pardo á nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso,—El Ministro de Fomento^
C, Francisco Queipo de Llano,

a

Gobierno civil de laprovin- | Núm 247.
da de Córdoba. Adujinistracfon provincial da Fo-

Núm. 227.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci- 1 
vil, cuerpo de Orden público y de- 2 
más dependientes de mi autoridad, 3 
procederán á practicar activas di- 8 u e
ligencias para la busca de las ®^" 1 ^“’‘^®,“ morada Sasi Uigael, sita 
baUerías cuyas señas se expresan 1 ®® término de Horaa^ihaefoi, eo- 
á continuación, y en caso de ser ¿ linda de c.m la mina <5. Rafad. 
SS“^*Í!,5^ “ "'’“«oW» Y »» teaiendo nridmb ea ee. 
del Sr. Alcalde de Hornachuelos. i ,■Córdoba 12 de Febrero de 1878. ! ? fa^’tai se le notifica por medía 

n esí-i písriodwo oficial para que
El Gobernador, 8 concurra a; acto dediohs demarca- 

^nnquede Le¡fuina. | rjoQ^gj ]«convieoe. átenorde fosar-
Señas de las caballerías. 1 Ifooloi 03 de la ley y 40 del Re^ 

üna yegua de eeie añoe, torda, *'*SS*l*.?Tt’*f7.~ 
con mas de la marca, domada, 1 Córdoba 9 de Febrero de 18(8. 

Un caballo negro de seis años, J El Q^-ber /ader,
dSJíd^®^* °®'*^® ‘’® '’''^’" ^ 1 Enrique di Leguina^

Ün mulo de tres años, negro, 
menos de la marca, sin hierro.

Nóm. 32$, |
Los Srés. Alcaldes de los pué- j 

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de rai autori
dad, procederán á practicar acti
vas diligencias para la busca de la 
caballería cuyas señas se expresan 
á continuación, y en caso de sér 
habida la pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de Hornachuelos, 

Córdoba 12 de Febrero de 1878.
E Gobaro'idnr. ;

Snriÿ'u& de Le¡/t(iíia. \

Señas de la caballería.
Una yegua negra, cerrada, Coa 

la marca, preñada y próxima á 
parir, a

1

mentó,—Negociado de Minas.
Por el presaste edioio, es hace 

saber á D Pedro Farnandeg Mora- 
r-o, qne desda a! día 18 a’ 25 del cor- 
rípsnts se ■ f^otuarí por el Sr, loge- 
ciero ds! rmo la demarsaiioa de

1 Kúm. á4S.
1 Adoiiaiatraoion pi^oviucui de Fo. 

thento, ’-’Negó¡aido de Minas.
Por ei presenta «diato se hao; 

saber á D, Francisco M^.rUn PrU 
ohí, que desde el d a 18 al 23 di’ 
tsorrienU se efectuará ocr al Sr. Iu 
geoiero J fe de mí ‘«9 ¡a de .u area 
cioa de 'a flombrada < •, Migua(,> 
^ita en término da Hor.cachueloí, 
de que eg re^íaifadof.

Y no teafoedo este iatarigadi} 
repidanpia «o esta capital oí repr«- 
«ertaníe, .ae le cotifiea por medio 
de este periódico oficial á tenor del 
arííeufo 92 de la ley y 40 dd Re- 
glatneufo vigente de nuneríu

Córdob ' 9 do Febrero do 1878.
El Gobernador, 

Enrique di J^ífuind,
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«*Ml
Núm* ÎSO.

Juzg'ado de primera 
tancia de Montoro,

lus- :

Teshmonio, Yoel Swribanopú
blico del núraero y luzíífldo de pri
mera instancia de esta Ciudad, doy 
fe: qu“ ep el mismo y por mí Escri
banía 86 ha Begnido demands ordi
naria íí instancia de Autonio Palo
mino Rodriguez, en r'^pre^entaeion 
de BUB menoree faiioi, coot-a Juan 
Zorita Mallado y Diego Tinahones 
Romero, subre reiviodíc clon da 
6ac8P se ha dictado fs siguiente

Senícoeia. En ia ciudad de Moa- 
toro á rioco di Enero de mi! ocho- 
cieutos fetec'a y ocho, si Señor i’ou 
Maonei Fam au'*f z Loí-ysa, Juez de 
primera iahlaneia de la mismi y su 
pertido, habiendo vi do estog autos 
seguidí B à ÍP8tercia de Aq tonio Pa- 
lomiUv R)drigu^z en rt^pressaUcioa 
desua meooreB hijos Tomas Rafael» 
Manuel José y Ve cho-a Pascuala 
Palomino MadueSo, y en su nombrá 
el Procurador D. Rafael Escribano, 
rentra Juan Zar! ta Me ¡ado y Di 'go 
Tínaheneg Bornsre, representado el 
primero por el Procurador D, Ber- 
cebé de Lara y el segunde ea revel- 
din, sobre reiviudicad^n de ñucas,

t." RfeuPando que por testa- 
mecí lo y codicilo otorgados por An
tonio Fernánd*z Izquierdo en pri
mero de Diciembre de mil ocho- 
cientee cincuenta y ocho, bajo los 
que fai eaid en veinte y siete de Di- 
cien fare do mil ochocientos saseEta 
y nn >, deolaré e halbba cosido 
legitimate Lite eos Melchora Rodri
ga z, de cuyo mátrimoBio no tenia 
eacoicn, que deloe bi^Oá^ qm ba
tí «n a ports co ai mismo no g-sob r¿d 
dote ni capit i, queccand,» co trajo 
id htaPimouiooonlaesuresataMel
chora Rodriguez era esta viuda y 
llevó por su h’j? 1 gf imo á Aatduio 
Psl único, essado en aqe 11a ¿poca 
con Juana Madueño Cu no»; ligó á 
Melihon Fr nenes Pal ¡mico 1 a 
clivos que tauia eu la Ma i la coo 
su Casa-lagar, à Mechara Rodrí
guez, eu majer, R suelte de tUvar 
de doseientas cincuenta plan ai, ri- 
tuede en d P^go de 1» Toritoilla y 
la mitad de la Caes lagar, y h An
drés Jus®^ y Teresa Delgado dos- 
eientos assim la olivos eu el mismo 
pago y la oirá mitad de la Casal»¿ar 
por partez iguales; nomtr/udo por 
Comisario Contador á Diego Tiaab - 
nea para que verlÚcsido su Íabeci- 
míent y sin intervírcion de par
lona algana hiciera y practicara 
el ibvectefio, coeniB, partición y 
díMribaebn de sai hií nes os ai e- 
glo á su Anal vo'u t d, cuyo írabeje 
ca^o oseesf rio debtria rossa ac cd 
J«zgf!áo para sa aprob-teior; é ius- 
Miayô por heredera usufructuaria 
^ h reisfUa «u í^U^éf, dir^oah^dp
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que por muerte da ella y saeedas 
que fuesen lis maudis y legadoi que 
hicia pulirán los bieues en pnrie- 
dad y cor part- s iiruaíes A todog les 
bijog que tabiaïeu loi referidos 
Antonio Palo nimy Juaua M’^doeSo 
Cuenca, habidos en eu matrimonio, 
y »i a'gucohubiese muerto 4 su le
gitimo rep'flfeotadfli:

á.* Ri8ult*odo que por testa
mento otorízedo en la mism-i feiha 
que el anteTior la Melchori R vlri- 
fusa ’ombró tambien ñor Cowi^a- 
río contador, a’- Dieg» Tioahím"», 
instituyendo por su único y uulver- 
831 heredero al sitado su hijo Anto
nio Palomspo, y deilaraado que al 
verificó’ es^e su matrimo'jio, de ’oí 
bieues qu" se le eatregaroa ae otor
gó Is corresf ondiants Snritan.

3.* Be-mltindo que por falleoi- 
ini«nto d-1 Antonio Foruaudez Iz
quierdo 1:0 se tuzo ¡iquidaoion al
gún di eos bienes yaseates hasta 
que onrrió el veinte de Mayo re 
jtasl ocuocieotos setenta y uno el de 
en esposa Mtlcho a Rodrigu'z, ea 
cuya époia se praniicó 1» pArticioa 
,.e los de la -ocieJad conyugal por 
el Comi^srio Contador Die<0 Tiaa- 
110360 Renier-', espresándese eo e! 
sopuseto quinto qne hab'endo ma ir
io la logaiaría Melchora Fra cisca 
Palouiioo M id^gfl 5 #nt 'S quo el tes
ta kr, iodos lo? divos situados ea 
la Matii'a, coa si caea lagar, for- 
loaráo parte da la masa cornua; ea 
el octavo que eran heraderca ea 
piece domirio de Aoíonla Fafnaa - 
del líq nardo, Tu más Rafael, Ma- 
Doei, Jo é, Ignacio y Malahora 
Peecuda Palomino Madaefi q a i al 
noveno que no oUtaota à indi;ar- 
ee por la Melchora Rodriga i qua 
cnaudo caed á su hijo Antonio le 
dió bienes qoa ép^raoían di la Es • 
orítora que se otorgó, a tos no pe
dían tecerse en cuenta en la 1 qol^ 
dación, toda vez que no cocehba 
en n ngun documento la entidad 
de los bienes; en el dó^imo que ai 
razón A no ce ocaraa los que apor- 
taroo à su enlace Antonio F r^an- 
d( z 'zquierdo y Melchora Rodriguez 
Garcia, para formar ‘a liquida Jíon 
de gananciaies y de sus rcspeativoi 
haberas, ai C misarin Ceufodor 
tcadm cornu de cada cónyuge aque- 
lio’i que reapsetíva reníe bobierea 
ndquir'do adíes de carers'', guifu- 
dosa par i elle p'r la facha de bs 
Utolos de propiadad, y del mis., 
œo mob se coc si devanan partcu- 
tar^a - e oada nne aquellos q c deS' 
pues de conirrido al tnatriuicaio 
constase fneion adquindoa por iuib 
lucrative, repatáudog; g^naociabs 
todos los demó ; ea el ondécirao 
que el patrimonies de Fernand z Iz- 
q iierefo lo formaban un o iva- ou 
ci pago de Ja Toirsai'a, sitio do 
Val e Jurado, con dasedenUa cui
re ota y siete plaotM y oaarcúti y 
siete posluras, otro olivar sa el 
mínn? ido, coa piiairpob^Uf oh*

I
ousuta y o-'ho planta’, ocho costu
ras. dos pi'>oi y una oasi-iagsr, 1 
yuan» olivossilusdos en b Matilla, s 
que compró en seisnieatos reales i 
e’ Feraandez Izplirdo, siutes de i 
contraer matrimonio; en e' décimo | 
ter -oro que contra la testamentaría | 
existían variai deudas contraídas j 
despues de viuda por la Melchors 1 
Rodrigi^iz, y que estas serian soi- I 
v uiadas dai babir hereditario de s 
la misma l

1 4? Ram'iand) que en la nitada !
Î partición re adjudican ai Comisár o J

Contador varios bienes, entre ell >a 5 
í tres fluertea de olivar en el pago de » 
j, la Nave, -ido de la Malilla, y dos j 
^ en el de la ToireeilÍP. si io de Vs- j 
i. líe Jurado, con el fin de que les j 
i vendiese y con su producto pngaaa ! 
; once mil ciento seseo ti y Beis reales ’ 

cuarenta y cuatro té ilim >a,ea que 1 
i consiatia 1« deuda contraida por 1 
1 Melchora Rodrigot z, cinco mil en í 
; que se graduaban los gastos de la i 
1 testamentaria y mil trascieatca d d 1 
1 funerd, misas, etc,; aprobéndo e ; 
^ per este Juzgado las espresadaa _ 

operaoioaea testament rías, prévio : 
§ nombramiento da Curador adli.vm s 

á los menores interesados, por auto j 
; de velate y seis de Junio da in 1 j 

ochocientos setenta y dos, ^
^ 5.* BeeaUando: que por Everi- ;
} tura otorgada en siete de Jubo 04 ! 
1 mismo año el Diego Tina borea ven- 
' dió las esprcsadas saertes de oliva? j 
i de! Pago de la N^va, sitio de la ' 
j MstiUv» á PediO del Rosal Olmo, Iss 

que se sdjudiceroo después para 
pago de deudas y gastos '’e parti- ■

j clon, per fallecimiento de este, isa 
i mujer babel Mslbo Lopez, la cual - 

p T Esrritara de primero de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco, ’

* que Ré ir sorita en el Regi bro da 
i la propie Ud de este partido, las 
’ en age Lió á Jaan José Zintay Me- 
i Hadó, 1
! 6.* Reiuliando: q m ea do e de

Julio de mil ochoci^ntoa reteota y " 
siis los referidog Tem-a Rda 1, 
Manne! J' sé y Melchora Pa«euali > 
Palomino Madueño, rep'esantidoa ? 
por su padre Autínio PeJo niao, ea- 
tablaron demanda ordinaria contra 
Juan Zirita MeHadcj ejeroitaado 
la acción reivindicatoría, y íii go 
Tinahones Rjoaerc, hacienda oso 
de h personal, pilleado que el 
primero ¡es Detituy 83 y eníragasa 
las tras -uert s de oliv«r de que 
Últimamente es ha hecho mérito, y 
adaméis dría do< sTu das ej el 
pago d:‘b TurrecU.a y ^Qa qí g,^ 
gando cartiOcaseijual dévolu3'on 
respacíoal valor en que indebiia- 
mente enagesó los referidos pre
dios, entregando la indicaia suma 
ú el otro demaadaio; fandáidoss 
en que a venti de dichas 6 .cas 
faé ilegal por da Mito Toi blinda 
«asga/fadoa irán da su propielid, 
y 03 qui 4 ta'^drió Çp^îàdpf

Diego Tiaahoma Romero estaba 
obligado 4 devolver todo ■el dinero 
que tomó da la cnagenacico, cuyo 
impirte no pudo deitinir al pago 
de ningon góiir « de deudae aginas 
á loi ropieurios de las fiaass.

7.“ ResqUindo que conferido 
traeiadode dicha deoiiaia al De
go TinAh oes u) lo evaauó, po" b 
queb fué acuita "a la rebeidia por 
’a parte autora, ojatimaudo i mis
mo en tal es'aio durante k sm- 
tanoiioiou de este pleit', y oí Juan 
Z-irita la impuguó 8olici!audi que 
811“ aí solvien de eUi y ai impu
siera ?! aoter per^óluo -ien-do y 
1rs castas, ategíndó pm ciio qua 
las tras ñucas qui compró fueroa 
únicamente luí situaÍ.^s ©a el pa
go de’a Nava; qui los manens hi
jos de Al touio Pabmmo uo teaiau 
ac<ion DR'R redama-ke y muabo 
rnenog la reiviodicatoria; qua 00 
era cierno que con loi hia iag do An
tonio Fernandezbqaiardo is paga
sen las deu la ’ '’e au mu er M d- 
chora Rodriguez; qun el q4a com
pra u a cosa coa justos y legítimos 
títulos no podia ear desposeído de 
ella à m nos qua cu el juicio co - 
respon tieute se declare nulo el ti
tulo en virial del cual 1© traemiiió 
el dominio de la cose; y que todo 
squel à quieo so ha adjudicado cu 
partiemn aprobada juiieia mente 
coi parte do bienes no podia ser 
desoosaido de 6110*1 ni de h facul
tad de traipiearlus á menoa que en 
joioioas díolare ouk la par iro 1,

8/ Resultando que después de 
cita-sí i ioataieii díl demandado 
da evicción y aaneambato á Isabel 
Malbo Lopes se pasaron loa a itos 
para rápLoa à la park áoiora, la 
ocal reprodu o los puntog de hecho 
y de derecho de su deman la, tao-* 
dft-oacdo esta r epació al Diego Ti- 
nahí fles para que restituya las dos 
meaoionadas ener es de Is Torreoi- 
Da, y dejando reducida Is reclama
ción respecto sí Joan Zarita 4 los 
tres referidosolivsros que se híllaa 
si sitio dá k MatiHs,

9/ RasaUaado ; di el demanda
do Zurita a! dip’icar icsiífó eo su 
solicitud, y qu i racibi lo el pleito d 
prueba Isa pa-tes hm pí codeado 
la deonmeníal que han e t'mado 
oonyaniente, a red.leudo la acto
ra wor medio de kstigosque el An
tonio P l /mlno al caiaraa coa Jup, 
na MadOetio Cuenca otorgó esorl- 
tufs de C8p fa’ésu favor, urcen- 
dieudo *03 bienes aportsdoi por 
aquel á ioho mil ouevecientos veic-* 
te “caleï veiJon, hábiéndole hmbo 
al Pdloíniao eníraga de ePos su ira- 
dre Mí chora Ridrigúfz por cuen
ta de b qas de la misma debiera 
herí dar; que el Antonio Pablino 
feé deaia ídado para qaa pagas© el 
entierro de ea mitre veodi'éadoie* 
Isai affleto aliases blm^ej y qua 
por 19 MSíf Míí»^4? «i éwíí«f
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no Contador Diego Ti a» boa es el 
pago de ana deuda de la testaraen- 
tarto de Melchora Radrígnex 93 H- 
gaió un espedí ante ejecutivo à ins
tancia del acreedor, embargándoaa 
à aquel bienes de su eaolug'.vo do
miné por haber vendido los q-íe ss 
adjudicó para cumplir dicha obi- 
gaoioo.

10.’ Reiuitaadú qna entregado» 
los autos á hs partes para alegar da 
biea probado it-sUti roa ambas en
sus respectivas preteus 016'’, pi
diendo además la '’clora se proce- 
diese á la formacion del oportuno 
procer criminal an contra del Die
go Tiuahoass Romiro por tos he- 
chosqua ha ej¿citado y qua ge 
deducen de este pleito, trayé adose 
después el e pedieuta á la vista con 
b debida oitaoioa.

1/ Considerando que el Tri
bunal Sourarao ítone declarado en 
rept tilas sen te ocias que en el caso 
de qua una aiUon se funde en 1« 
ntilitfad de un acto ú obl ga ioa 
debe eolicitarse próviamente la da- 
ctoraefon da esta cúlidai y como 
conseeusneia da ella lo da los dé
niés derechos á que da or/ga .

2,* Considerando que aeimisaio 
dicho Tribunal tiene sancionada la 
doctrina legal de que m acción roi- 
vie diea loria que competo el due^g 
de una cose tseficáz y directo toj- 
Ira CMlquii.r praeadof de fo míaiúa 
que sin títofo la detenta, p^ro no le 
es ni procese esíabtoceree coa éxito 
cuando el poe^ejor ikna un títufo 
mbB ó B eco- firme sin que preña
da el ejercreiode esa misma acción 
otra que conforme á direcho sea .
adecuada para deatrairb.

3.“ Confiderasdo que de -la 
píueba de documentos practicada 
resulto que tos 'neas que sc traían 
de reivindicar se adjudicado a ai G » 
mieaiio Gooía lor Diego Xmahoaca 
en to referida particiou qüe íe ^4 
eprobadajaMoislmenífl con intef- 
venoion de tos iegil^moe represeu* 
tantea da los interesados, y qua teas 
de aquellas fueron vendidas por di
cho Comisario Colador 1 pedio 
del Hoaa Olmo, por escrita'a otef 
g ada en siete de Jolie de mil oebo- 
oientos setenta y dos, 1» que «g 
edjudiceron daepaes pop faltoci- 
miento de este á bu mujer Íeab^l 
Maíto Lopez, 1», ua’ por eseníofa 
de primero de Abril de mil ocho, 
oient 8 setenta y cioco, inscrita en 
el Rfgiati o de is propiedad, la ven
dió á tu vez al Juan José Zurita, 

*.’ Couaiderando que en la da- 
ffifio la deducida 00 ss ha pedido di
recta ni iodiœctaments to nulidad 
de los título,- que obstentan tos de- 
meouádos,

i.® Coaddemudo, por otra par* 
le, que on Ututo universa! cual Qs 
el de hereocto iovoaado por los de- 
Cisiidantes es iceütáz é inéuficim- 
iBpty M toto pfefb íóivifidicar fin-

1 cas debr oinada? si no se spraeba 
que estas formai pa-te de la mis-

1 ma híreaou, pa«g qua ei heredara 
no poedi adquirir otros bienes y 
der^íchos que los dejadas por su 
causante á su fal'eoimíanto.

6* Considerando que adjudi- 
cades el reHrido Co a icario Coala- 
dor los bianei qa^ realamaj loa ¿e- 
roaodauks no puede sosteaerse coa 
facdamento que les psrtm"Zía á 
estos el dominio d e aque jas, sJq 
que entes si decH-eque la adjudi- 
caciou fuá injas'.a ó improaedaato.

7.’ Cocsiderando que no ha- 
biésdose proma vid j legal y dirac- '
laeacnteesti cu isliou en el pieHa 
ni obtflnidndo^e antes la dachra- 
ciou da dicha nulidad, no pueda ta
ñer lugar l i demenda de raivin H 
caaian qn.a se haoe depender dj un 
acto cuya discu-joa y raBolacion 
prévia es indispensable, y qua no 
puede resolvar 1^ reaten da por ao 
hube’ sido objeto da la demanda.

8. CoEsiderando qué aun en el 
supuesta da qua se estimara q te 
ia doctrina qui quida espaadta no 
tiene eplioaoínn al caso presenta 
ne podria prosjarar la demanda de
ducida, pus.a «eTipia rasaluria que 
tratáudoía da raí a ores intarasaJos 
en ana particiou en qua mamá sa
tán hab^r sufrido psrjuioia#, 4^02. 
ría haberse ajar uíad> aeoaa-iriu. 
«sota por ajualios el rimsdio que 
les eonce ían las leyei qua eu el de 
la rastítuoion in f itagram. i 

S.” tonsidaraado qua de fa? ' 

á.

pruabas prasentadas ea este pleito 
por la porte actora se dedaca que 
esta co lo ha promovido «ia r«- el dia 15 da Marzo próximo. 1

- , ^* Dos que qaieran tomaí par- j
cedeote que sa le impongan tos i *^ ®n «’ ocaour fi lo eylieUeráo del
®®®^®®’ 1 Exorno, Sr, Diraoior general da Ar* 1

Vieta da Ley osiava, mulo raía, Í ^^^‘®^^‘ ®“‘®^ ^^’ **^ i.®dil citado j
te y ííos, Hari toa tercera, y tossía- ^ ^^*' *
tendus del tribunal Suprsî^o da 
Ve ate y seis de Abril de mil ooh-^ 
cientos e-tomta y ano, aaevs de 
Mayodiml co hoto anos setenta y

gon deraeba» por b que ea ira pro 1

I

ê9\ treinta do Koer» y gué'/a do 
1

Diciembra de mil och wieotog iÔ-
senti y ouairo y doce de En. ij de 
mi! oohocien'08 seteaia y cuatro*

Fallot qua debo abajiver y ab
suelvo ú Jaan J03Ó Zurita H jila.do 
y Üiege Ticahoces Honiara da Ja 
demanda cootra elks iutef:jupsta 
por Tomie RJaeU Mannel Joad y 
Mikho a Pos uHa Pnlom’m Ma- 
dO00o, representados por gu p^ ^y^ 
Antonio Palomino Íl dr gne?^ g¡g 
ha'er espec al coadsuadan da oos- 
ta^y quedaedo à salvo log derechos 
y acciones civiles y criminales y 
amibas pa He a.

Así por ada ml sentencia, qua 
por rebeidla de D,ego Tiaah û^8 
Romero ademii de oohflearaa en i 
IcB Es rad03 dsl Juzgado y de ha- ? 
oerse coi ori a par media ¿g eHoUs

f

en ia forma ordinaria je bgôrispà 
«B #1 ^Boietie eûcUl? «le e^U pro<

a

I

vlncia, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Miuue’ F. Luaysa,

Pabhoscion. En la ciudad de 
M’ctoroà cinco de Enero de mil 
ochoei^ü*os patenta y o'ha «1 eeSor 
dou Manuel Fernandez Lcayss, 
J^ea de primera inataioa de la 
mi^ma y sa partido, estaudo oeH- 
braado la aud'eueia de este dia did 
y prouuao'0 par ante mí el Escri. 
bane la auferiir scuteoeia, siendo 
Ustigos D. Francico Saato3 Moli
na Canalejo y Eig-uio Gomez Ro 
dHguez, de esta vecindad, de todo b 
cual doy fé.—Juan Aitoaio de 
Lara.

La Rn^eucia insería está oou* 
far me cou ai original 4 que me 
remito.

y pitra que coaita y remitir al 
eeSorGabaruidor civil de asta pro- 
Tiacia para su inseroiou «n el iBo- 
letÍa oñaia'» de la misma, pongo 
el preiente tasUmoaio que firmo 
en Montí ro á siete de Su aro de mil 
ochocieatoa se^eaU y o-jho. - Juai 
Aníonio da Lara,

ï
1
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Vacante ia plaza de æaeetro nr- 
mero del Pa-qu de Palma do Ma • 
Horoat dolada con al sue do acu il 
de 1080 pesetas y opción à dero- 
ohos pasivos, se haeo saber para 
que loe que dneca ocucaria se aten
gan fl las prevenoionea siguient )#;

1/ La vacaaSe será proviPh 
mediante exámenaa de o msioion 
qae se widoarâo ante la Junta Fa
cultativa del Parque do Baron boa

' 3/ El program» de fas matarías 
sob-e qua h* de versatu' eximia 
sofá el sign lente, con aríaglo á la 
circular faoha 33 da Diciambré de 
JSÏ1,

Exámea teórico.
Aritmética, Shtama de aume* 

TíC'oa.—Suma, rests multipiieacian 
y division de nú aeros eoiaros, fraa- 
cionarios y dsoímalés, -Radaociua 
de una fía ocian ordinaria à dacimal 
y vice ve rsa.-*3101810 a métrico de
cimal da pea >9 y medidas y re iuc- 
oloo á dicho siitíma de las autígf aa 
pasas y madidas españolas.

QcomMrh, Deíniotoa y pdnoi- ’ 
prl a propíatísde^ de la ilesa recta ‘ 
y oí real sr, p'ano aupe’-dfig y vo j 
Júcaao.— Tirar nna perpend.co’ar j 
d paralela d ana recta 6 piaco.— 
Rehsion entra el diámetro y le J 
círcunferenoia.--Cccsiracobn ¿3 Í 
tfiángalcfl y égaras plans# regu- f 
Isres. s

Mochas persouas A q lisais 
«T™^” '^.“ «^"dia C 
ta de casa co pueden ouldurse com 1 

^j® ®*^®^^“ 0’ eocuéntran aS- 
cadas de re8fd«dos,' bronquith pa- 
tarros á otras «ie^cioces de Jb»^- 
qaioa y de toe pulmonea.

^^® '^ ‘*»¿1 más fácil qua 
eombdttffcBSsdoleucias, donde qnia 

bUids da Alquitrán de Gayoi..> 1« 
eus 68 reemplazan veuwj<w8ment9 
he Usants, los Ja'-abes, las paetU'as 
P^^oraiesy mueg,«, g^r^a Ufe” 
n¡e toil da ia mama especia pira 
eho, basta tornar dos ó tres oimu'aa 
e. el moíceuio d tos oomidas, Ce
ao cada h a co (x-nUeae 60 eáf m. 
h3,/».€ eficbz madiczmaníe no cuas
ia amo an real diario, proximemeuta 
y ente toda otra »5ida«Sfl P„Í 
prevuntrias numéro asimitacu^ ea 
«i jasa en ¡a et^quata la firma Gol 
jot iinpraee en trae colv.e,^.j Dibujó. Nucimea g^’úarafes y ; 

Bígnea práctica del lía así trazaado j 
sigua eecantí í-n d písatjiu de re- - 

cóflócÍjaieBb de armis, 1

i

Ctocoiaa natoratos. Principales 
nrciiedad^^s del hierro y aceros. - 
Modo de toraptor, re caer y dar color 
Ú toe piezm.

Armen . No^nenctotum y mo
do de funcionar de las diferentes 
partes de que roustan toe armas de 
to-'go modelos <869 y 1871 j ma
terias con qre se constroyen.

Exámen prActi 0.
Forja. El examinando forjará 

à mano ha piezas da la Il ive y ma- 
canismo de cierre, obtaraoton y 
extraectoa del arma trasformada 
modelo 1867, así corno las del arma 
tpo le o 1871, con excapeion de! oa- 
jon y percutor. Forjará también 
una abrrzadera con su anilia, eu 
oaf^quillo, y soldará una baqueta 
rota, poniendo á una caja inútil el 
tercio y aigu 1 taco ea la forma pra- 
venida.

Aju -íe. Se lo entregarán tal co
mo salen de ha fábrioas de armas 
todis las pi ,zas sueltas del meca- 
rasmo de las aroma modelos 1807 y 
1871, que deberá concluir y ajus
tar coin pie tamen te. entregdodoiaa 
en disposhion de 8 r exemiraJaa 
corno si fuerza para uu arma cue
va. Ajusiarú tambien una have de 
fusil m Wo 1867, cuyas pií-zas sa 
le entregarán como suian de la fa_ 
tries.

Mus tara do srm88 y construo- 
Clon de najas. Adeptos da toa pie, 
zas que h 1 terraiaada en el anterior 
qierciclo, se le eatregorá el cafioa 
aparejos, bayoneta y trüs¿s de n J 
g&l aeasaarfos para cada arma rao. 

presentar com pía tu moa tú term- 
Qadss.

Beoococimiento de armas, S# 
le hará practicar con fos paotiilaí 
« insirumentos neoeearios el Moa- 
noolmienjo ó main de oa uau 
de cada ctose.

Madrid 3d de Enero de 1878,
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del s'cretfirio de Ayiictandento ó 
tratado teórico-práctico de adcoi- 
n iaíraeioa monieipel, «o el qte se 
exotican irapPaireate las aínbo- 
eioiKíB de los Ayunes miento". Al
caldes y Secretarios, con formata- 
rios orápticos, y moy especialmea’ 
te todo lo relative à «toas, pre n- 
poes^op, arhitriue y contsbibdart, 
qee es la bese de la ad minis treat 00 
loísl: cor repico amniado y pnesto 
en arm otía c^n la Loy Municipal 
reformada tít 2àe Octubre de 1877, 
y con Ls demás Loyte, disposición 
nes y ju is prudencia diet adas sobre 
iodos los rames basta el dia por 
D. Fermin Abeüa, r»fcogado v Di
rt elcr del pn Ódico Kl COOPH lor de 
1j6 Ayurtamipptes y de ’03 Juzga

dos muniti aies.
On voibmeo en 4/ mayo" eon 

cerca de 800 páginas de lectura le
tra con pacta y excelente papel giu- 
saado.

Se Rcat a de publicar la terce’a 
edición de este importante libro, 
cuya aeior recemeniaemn eetá en 
baberee ’gotndo en ptco üempu tíos 
niíineroses tdicíouíP,

La prefeote ce mreho D3ás "OEi - 
pleta todavía que las anteriore», y 
está mesía ea n rae ría cen b no- 
TÍ->Íiiift Lev Mnc oi/ ai de á de 0:.- 
tubre de <877.

En esta obra se explioau ám- 
pliameníe todas las atribuciooM, 
deberes y obligad.-ties quo tienen 
los Secretorios do Ay^nlanawato, 
para lo?' qu‘' fonttituyo nn ^uia ic- 
separable en el que etn poco traba
jo y con solo hegear algunas pági- 
ra» encePtísTdo Fsuoita asn-ílla 
y breveœente las debas que pudie
ran prtsecíáí'se'eí’ en as varisoas 
cce'bocfa en q?6 tienen que inter
venir dis re su r>p, te rn el cumplimi > - 
to de 'ba ¡eivicios o njiejpa as que 
efeto o á su esrgo, y en le íremítacioii 
y ttecluc Oíi de losexp* iecies, qu3 
por irZjd do 80 destinó ea vec obb- 
gados á instruir ea mochos inciden
te» y casop.

Todo la doctríns íe espèce con 
UffSgto A la legislación vig^Díe; y 
y pars fscillt rl «más el bsen de^- 
emreno ce eos obligaciones fe ir.- 
serian en esV Pbro cefeá de 200 
fcmalarioa para wtadoB de serví 
cío» pfr^Ori. os, actos, dü'geccías, 
provideteise, es <sdieút e complt- 
Uf, e'e , e^peciaimente sobre -ubias 
aancieij a’d, tresni ues oíj cunnus 
y todo lo que ppü TelBcima con la 
centabiUdad y la hsciísda mneiei- 
fab ramo en que necesito o potiter 
bo tXqnbi o cnidadc, ya para evi- 
Urse reaponesbilidad a nitoríoref» 
ya porque una contabilidad síaciiU 
y bien modada ts la b^se de toda la 
pdmíEÍflíractoo lo al v no deja la 
gar á eaeedenee, recisBiEciooes ó 
dudas.

Bajo ese canto d" viete, ed» 
r-birá ee tam Mes de grao cti.i 'ftd 
para las Comisiones de pr sopoestos 
y 1. afa lo» Coi^tadores de fondo»mo.- 
Btoipaler, que encenírarín en filia 
nn . x^elento aus'iisr p-ra el máj r 
csimpiiroíenío Je ave dt-ber a.

Se halla dividido este libro en 
16 Ut .los coa 56 dipi^aU» ai to to, 
a j los ctá'óe «e tríto con '» extes- 
BÍ-'b ecavíníceí», de las BigoieaDs 
maíaña? eu ted»? eus deta K»i ^*

creta rica de Ayun fair lentos: elac- 
oiunes: términos municipa'ís, ce- 
rechoa y deberea de aui habita’^tfin: 
gebiemo y orírenizacion de ba Mn- 
nicipios: a<ín)ir'i'>tra-'iou loca : bie- 
ne-a comunea y propios de toa pue
blos: roto ración es: desamortización: 
pósitos: agnaa: mentes: contratos, 
dendas y l'tigics de tos Ayunta- 
miento^: policía arpaba y rural: 
obres públicas: inetr aectun primpr a: 
beneficeoci'i: ^acidad: prr id lá mé- 
dieus: cemeiíteii-»: conliibnctones 
geseraies dire d^s é i adi reato y dt- 
msa imp acatos del Tesaro: proc'di- 
niicn'o adTjicis'raUve: abjamien ■ 
tes, bagajes y eu mi cis trua: quintas: 
íerrc-farrile', tranvías, carreteraîi, 
caminoa y correos: empleadoa mu- 
nicipatos: La ñe da u;anicipal:cou- 
tibibl^d, prr.'K up acatos, etc recu’- 
00a y responsabilidades que na^en 
de tos fttbw da los à? aqumilutosi 
gobierno politi ’-o de los disíritoa -^n • 
oioipál”»: segó rielad personal cár- 
ce ea, etc., etc.

Para so mis fdeil cousoi^a lle va 
des extensos índice'', uno pO" órlsn 
do * apiluíos y o ra be todas las ma 
torias y puntos di que se tra aa, 
por órden al Ca bel co.

Preem te la obra: en Madúd, 
30 rs.í en çrovirojas, Si: «o bo 
iandesH, 6 ís. más.

I os pe litios á a Admi, idra.-ion 
de Ki Consult<» de tos Ayu lía- 
mientor, Torres, 13, Madrid.

El Cotswl’of Je tos Ayonia- 
mientos y de los J. zgaJes tauuloi- 
paies.—Periódicu de adminis-rj-

5 cion y de jusii ùa muntoipa’.— Ans 
j ¿6 de iu pubbltoretou.—'89 puUica 
1 cada seis dias en 8 p-gioas fûlio pro- 
* lor gado can cu' ierta be color, for- 
I* mando «1 ñu del año an magniiico

towodem-s e5üü .agi: ai. Ouíh- 
¿o ¡a argen ña de lis oLposto ouas 
o6c)aie3 »0 exige, e dau ideinás 
tú ueros es tf¿ oí din arios, aunque 

t sigüieaJo la p.igüjanoo correiaUva 
* de tos demás del antario. Las eon-

solto de ailmioift aaion ó nbcio* 
cadas con loe Juzgado» municipales 
ee contaaun gratis á tosauscritores.

Precio dt la -UóO'io.co:—18 pa- 
attas al año, pagando antuipyja- 
mesite tica tola te aaoa idab ó un 
semestre, rtmntoubo el iajjOrto en 
librarza dei Giro mótuo, ietre.u da 
fácil cobro ó solios te correos, tun 
carta cerdoida «a esta caso, * la 
A mini iraeiop, «Calle 16 .as Tor 
rte, 3, Ai-d-to.

obras públicas, monies públicos, 
asieteetcia facu’íativa deloa enformoa

i pobre'f, Adminiatracioa y Contabi- j 
: lidad delà Hacienda pública, proce- f 
i dimiCntó de apremio, eosaache de 3 
j las poblaciones, enajenactou ibrao- ■ 
1 sa, Asociación general de gacaderoa ' 

y otra» mnehas mie disposieionea :
1 eo foroia de notas, ;
1 Teroíifaadioion, amaeatada eonei- | 
1 derablemente ó ilustrada con uotaii ¡

y coa la doctrina de le Jansprudoa^ 1 
cía administrativa, por L. Andréa | 
Etáa. Jefe de Ádmiaislracioa de i

; Gobieroo civil de Madrid, Docto 5 
i en la toa cu liad de Derecho an su® : 
• Seecioaee da Derecho civil y oand- * 
' nico y Derecho adioiaistrativo, | 
1 ex Dipuudo á Córtes, Vocal d.9 la ; 
i coaktoioü y Vmpredieal© das al j 
1 DipaLacioa provincial qua ha Mo ■ 
¡ de Zaragoza, ex-Profisor aonitor 
I de Derecho y Abogado del Líwíre j 
I Colegio de Madrid. {
S Eeto obra sa coiepcse de un , 
: tomo en i.* de un as 790 páginas. .^ 
3 Sa precio en toda Espuña: tree | 
« peaeiss. J
l ■ Obra del mismó «ator. -Dare- ^ 
I chooivil aragonés.-—Un tomo on 8. j 
I mayor da mus da 800 págmas. do 
j precio en toda España cince peavt^'j. . 
j Loti pedidos de sí .ibaa obra al , 
( a<ttor, con dirección al fiobieruo ? 
i civil é á su domicilio, Santiago, 2, ? 
? y.el iuie^no tOd reimiira francos tie

porto, ptovio pago eu lavasd libroû- í 
I zas ó aellas de Gomouicaciocas.
j El «níor abosa el -6 per ibU por j 
i cada cinco qjfiaparee que se tu.up. f 
: dsr'eGhó"■"TüMíwÍ3fíbÁtivb 1 
i Proviaeiaí y Maaiolpai ó tratado ge- i 
’ nerai Teórico-Práowoo de las atri- 1 
í buoienf-s de las Dipatacioues pro- j 
j vinoiaies y Ayaotemiarito»«a todos 
’ 101 ramos que por las myes tos están 
i enoonmeadsdos daspuesde las retor- ? 
1 mas díila ley de 16 da Oiotembrode í 
j 1876, p3r ó, Fermín Abelia, Aho- i 
' gado y Director del penódino el | 
i Coaaultor da los Ayaatamieatoa y | 
! de los Juzgados Maatoipales. | 
I Cicco toiuoe so 4/ mayor con ¡ 
' 4000 páginas de lectura, letra corn- 1 
i pacía y esmer ida impraeton. * 
1 Esta importantíaioia ubis, que 
' se acaba de pablioár, trata erea. 
; sám^ata de to os tos ramos de la 
; Admiaistficion pr.iV JSiai y CuQ- 

tiene la jarispra eacia diet di so.
i fare cada mítarb, la leidobi’wa ví- 
• gento, model s para landos y 7e- 
1 glamtotOd da tooas c a'-ea, y un ex- 
1 toUbO «Proye itode Ordeaavzie mu* 
5 niciates» que puede servir ue guía, 
í para tormgr los de las pobiacionea 
; quo DOS las toDgaa,ó para reformar 
; las antígaas coa arreglo álos oeo», 
; ceceesídades y ade’a utos del día.
1 Ei tomo 1/contiene ana H -sq- 
1 ña historica 'del desenvolvimieoto 
j del Uer«:ho y légíiúej miinioipal, 
1 desde los tiempaís más remot is basta 
{ ûoestroe días, y del particular de 
; E-psúa, con un eXámen comparé 
E tlvo de les divríaa» Lcy^- Muciol* 
• palee er-pañoiaü, d^sde 1823 luaU 

4877, y además todo b relativo á 
I la division teiritor.s)} dereehoa y 
? ohUgaciooes de loe ciudadanos dec* 
1 tro del Muniñpio y de la prcun^ia; 
1 eUcciurOï; ÁdmícistRioioQ civí de 
í las pï0v pela ; o^ganízacioa y *í«* 

bdetones de las Diputodiond^í go
; bierao y orgaaizaom se Io< Muoi* 
í Cíp1cí?| Admlábirsebo lecái ^ po*

bilíbstob á§ Isí Je/ag»

CONSTíTUClON
Leyes rpunicinai y provincial 

novíaisifte de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y coac'jrdaJaa coa lúa de 
2ü de Agnato de 1870 y U da Oí- 

1 cÍ9júbre de 137o di^poaieioaea cota- 
1 ptomeníaríaa -1« toa mOrnas, â sa

ber:
I Ley e toc tor a i ráformada de 
‘ AyastASsieatosy de Dipuiadosi L^y 

etoetoFai novísima de Biputfedoe & 
Córtea y Ley penal para los debiti» 
electorales; Ley stootoraí novísima 
de Seuadores; Apéndíce é la Ley 
prqviíícia!; Orgaaiiacíoa y aíntd- 
eioaes de ¡as Comiatoniss províocia- 

1 lo« como Túbanaifi» contohcioto-ád- 
1 mi9»k9#vo9 * íirooedieul^to ansa 
; las mLasas} LegUlaoion sobre corn- 
1 patencias, mirsaíem, abras pâ- 
1 bltoie. denUpUefos d$ MrVtolc? F

En el tonto2.* se trata del gobie*- 
Do politico de los distrit3B maui- 
cipaleB y atribucioaes de los Alcal
des; oroteccion y seguridad per
sonal; órdan púbhee; esoeetácalos 
y diversiones; moral y eostumbreg 
públicas; cárceles: policía manioi- 
pal, de abastos, urbana y de oons- 
imcciones ó sea Obra® públicas, y 
termina con un Proyecto do Orda- 
n«czas mantcipaies.

CompiíínJe el. ionio 3.® todo lo 
referente à toe bienes de Propios y 
co iwines de 1rs puebioa; roturacio
nes y aprovecha mantos; montes; 
Pósitos; créditos y ^libgioa de los 
Ayactami atoa; , desamoriizacioQ; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería: pclíoía 
rural, a^uas, eacaleay riegos; mi- 
uag; üero carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégraíbs, ete.

El tomo 4.® abraza lo relatívoá la- 
qatotoa y reempiazos; alojamiaus 
tos, bsg«je.a y samiaistrns; cootri- 
buoiones directas; subsidio; consu
mos; derechos reaiae y iramiaiouea 
de d mioio; recaudaciou y procadi- 
rníento adsainis'rativo.

Por último, en el tomo 5.® se 
halla todo ’ootneerniante á impues- 
toa extraer dina ríos y da guerra; 
pape' seUa lo y efectas timbradoi: 
contato lid 11'1 municipal au todos saa 
ramos; presupaestoa loca’na; 00 to- 
bid ’»d pí- íiocialy presupaeetos de 
las Dlpn'actnnes; insiraeeim pú
blica; eaaidad torres ere y mai’itima; 
»gaa® minerales; eeaieatarios y 
ectórramíenios; ba-ieñeench en Ío- 
dos'Sua deíalUa; 0 uplwiis da las 
DioaíBcíoies y Ayautomieatos; 
relacionas entre la Iglesia y el Es- 
talo é ineidea nas de la cueaiio- 
aes wligioea»; responsabilidad de 
Ayaaíamientos, Dipatacionaa 7 Co» 
mieieGei proviacialas; roo ardas de 
alsaíia; jurisdicción y Tribanaies 
coatenciosos; oomaeiaootas; víasga» 
bernativa y oontenrioso aJmiais- 
irativa y proced mtoato contenoioaoi 
y coueluye con an exUasi indicé 
altabétiou da todo lo qoe conttonen 
los oiaco tomos, para facilitar mea 
1» consulta de todas los materias,

Sist» obra es de gran uCUded pa 
ra los AyantamieBtop, Aloaídejy 
Secretario», Dipateciooas, emplea*» 
dos da 1» Admiaistraoion provin
cial, coutribayeatas, y es geaeral 
para toda cisse de perronas, cayo» 
intereses tengan relación con los 
Municipios, con las Diputaciones ó 
coa la Adminisiraciofl générai dal 
Estado.

Se ramite la obra á oualqutsr 
panto, dauco el correo y ceniheads 
por 32 pG^etss.

Se vende en las prinoipala» Ik 
Lrerias y en is Admiabtraeioa ue
■Ei OjQsuitor de los Ayuntamien
to»,» Torras, 13, Nbvlrid, 15—13

faltaras da yapDaas 
coa arreglo sil »Utlmo 
mai-sla, -^ hallan ■/1<5 
vanta ^a la impï^nta d^ 
ert© p^rl^dba Sa .Fer# 
na’i^a ^i v Lélradô» ^^»,

liep. M «Wfé 4? Cô^^ji
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